
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), nueve de octubre de dos mil veinte.  

 

2018-00050 

 

De conformidad con el inciso 3° del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrigen las hijuelas CUARTA y NOVENA del trabajo de partición 

presentado por los apoderados de los herederos, en el entendido que los 

nombres de los herederos son CLARA INES CARREÑO QUINTERO y JESUS 

ANIBAL CARREÑO QUINTERO y, no CLARA INES QUINTERO CARREÑO y JESUS 

ANIBAL QUINTERO CARREÑO. 

 

De otro lado, se accede al levantamiento de las medidas cautelares 

respecto de los inmuebles identificados con las matriculas inmobiliarias que 

a continuación se relacionan: Nros. 027-8275, 027-8276, 027-8277, 027-8278, 

02715758 y 027-15759 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Segovia 

(Ant.), decretadas mediante auto interlocutorio N° 0466 del 29 de mayo de 

2018.   

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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